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Ilustrísimo señor:
De conformidad con el articulo 5. 0 del Real Decreto 2332/1984,

de 14 de noviembre,
Este Ministerio ha tenido a blen disponer:
Primero.-La cuantía del derecho regulador para las importacio

nes en la Penínsulae islas Baleares de los cereales que se indiqm
es la que a continuaéión se detalla para los mismos:

4.1 De 'la cartera de valores.
4.2 De inmovilizado.

5: Fondos especiales que han quedado disponibles.

5.-1 De insolvencia.
5.2 Otros.

6. Otros productos.
6.1 De inmuebles ,en eXl?lotación.
6.2 Recuperación de activos en suspenso.
6.3 Otros conceptos.

7,. Productos de ejercicios anteriores.
8. Sald9 deudar o quebranto neta.

23753 ORDEN de 18 de novlemhre de 1985 sobre fijación del
derecho regulador para Ja importación de cerea/es.

otorgarán tanto al amparo de-los artículos 41 y 42 de la Ley de
Puertos coma del 10 de la Ley de Costas.

La -experiencia de la aplicación de dicho pliego, adqUirida
duran1e el tiempo transcurndo desde su aprobación y, fundamen·
talmente, la posterior promulgación del Reglamento para la ejecu·
ción de la Ley de Costas, aprobado por Real Decreto 1088/1980, de
23 de mayo, hacen necesaria la adaptación de aquél al objeto de
acomodarlo en lo sustancial a las ftonnas conteDldas en el. citado
Reglamento.

Asimismo, las especiales características que concurren en las
extracciones de áridos aconsejan darles un tratamiento individuali~
zado. .

En su virtud, previo informe favorable de la Asesoría Jurídica
del Departamento y del Ministerio de Economía y Hacienda.

Este Ministerio ha dispuesto:
Anículo único.-Se aprueba el pliego de condiciones generales

para concesiones demaOlales en las playas, zona maritimo--terrestre
y mar territorial que se otorguen al amparo del articulo 10 de la Ley

.28/1969, de 26 de abnl, sobre_Costas, que figura como anexo a la
presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de noviembre de 1985.

SAENZ DE COSCULLUELA

lImos, Sres. Subsécretario y Director general de Puertos y Costas.-

23754

Producto Panida Pesetas Tm netaarancelaria

Centeno. 10.02.8 Contado: 6.381
Mes en curso: 6.381.

Cebada. 10.03.8 Contado: 8.502
Mes en curso: 8.502
Diciembre: 8.003
Enero: 9.173

Avena. '10.04.8 Contado: 3.596
Mes en curso: 3.596

Maíz. 10.05.8.11 Contado: 6.434
Mes en curso: 6."434
Diciembre: ·7.008
Enero: 7.436

Mijo. 10.07.8 Contado: 3.279
Mes en curso: 3.279

Sorgo. 1O.07.C.1I Contado: 5.718
Mes en curso: 5.718
Diciembre: 4.657
Enero: 5.310

~Ipiste. 10.07.D.1I Contado: 10
Mes en curso: 10

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de
publicación de la presente Orden hasta su modificación. I

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años.
Maand, 18 de noviembre de 1985.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria e Importación.

.MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
ORDEN de 8 de noviembre de 1985 por la que se
aprueba el pliego de condiciones generales para conce
siones demaniales en las playas. zona marítimo
terrestre y mar territorial que se otorguen al ampwo
del artículo JO de la Ley 28/1969, de 21i de abril, sobre
Costas. . ..

Ilustrísimos señores:-
Por Orden ministérial de 25 de febrero de 1970 se aprobó el

pliego de condiciones generales para concesiones demaniales en.los
puertos, playas, zona marítimo-terrestre l mar territorial, que se

•

ANEXO

Pliego de condiciones generales para "concesiones demaniales en las
playas, zona marítimo-terrestre y mar territorial que se otorguen al
amparo del articulo 10 de la Le)' 28/1969, 'de 26 de abril, sobre

Costas

Disposiciones comunes

l.a La presente concesión, que no implica cesión del dominio
público Ol de las facultades dominicales del Estado, se ,.ptorga con
sujeción a lo dispuesto en la Ley de Costas de 26 de abfil de 1969
y su Reglamento de ejecución de 23 de mayo de 1980, dejando a
salvo Jos derechos particulares y sin perjuicio de tercero.

2.a Esta concesión se otorga por el plazo que se establece en el
pliego de condiciones particulares y prescripciones (en adelante
PCPP). picho p!~o sera improrr0f.l?!e, a menos que e,n el PCPP
'se admIta exphcuamente la poslblhdad de una prorroga. Su
cónputo se iniciará al día si~uiente de la fecha de notificación del
otori@miento al con~sionano.·

3.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito por
facultativo competente y visado por su ColegIO profesional, según
nombre y fecha que se indican en el PCPP, con las de,terminaciones .
y modificaciones que en éste se impongan. Su ejecución se llevará
a cabo bajo el exclusivo rieSgo)' responsabilidad del concesionario,
que deberá designar como Director de las obras un facultativo
competente y con el visado 'del respectivo Colegio profesional.
según se acreditará ante la Jefatura de Puertos y Costas.

4.a Esta concesión no implica la asunción de responsabilida~

des por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo en relación
con el proyecto y la ejecuc~ón y explotación de las obras e
instalaciones, tanto respecto a teceros como ai concesionario.

5.a El otorgamiento de esta concesión no exime a su titular Cle
la obtención de las licen.cias y otras autorizaciones legalmente
procedentes Y. en particular, la de vertido al mar de aguas
residuales o conexión, en su caso, a la red de saneamiento general.

6.a Esta conexión DO implica la autorización para llevar a -cabo
actividades auxiliares fuera de los límites de la misma. tales como
acopios, almacenamientos o depósito de Jos residuos de la explota·
ción, ni para hacer publicidad audiovisual, salvo aquella que sin'a
para indicar el título y uso de la concesión, previa conformidad de
la Jefatura de Puertos}' Costas.

7.a El concesionano queda obligado a instalar y conservar a
sus expensas, en la forma y plazo que se indique en el PCPP o por
la Jefatura de Puertos y Costas, la señalización telTestre provisional
durante las obras, así como la definitiva, que deberá incluir la de
los accesos -y zonas de uso público.

En el caso de. que la naturaleza marítima de la concesión así lo
exija, el concesionario queda obligado a instalar y mantener a su
costa las señales de balizamiento que se le ordenen por: la Direc~ón
General de Puertos y Costas', quien, asimismo, ejercetá la inspec~

ción sobr-e dicha señalización, así como establecerá el balizamiento
provisional a colocar durante la ejecucuón de las obras. A estos
efectos. con anterioridad al replanteo de las obras; deberá presentar
los planos de situación y planta de las mismas. Con posterioridad,
en el p'lazo de seis meses,contados a partir de la fecha en que se
le notIfiquen las señales que han de constituir el balizamiento y s·us
apariencias y' alcances, deberá presentar el proyecto correspon-
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diente para su aprobación por la Dir.ección General de Puertos y
Costas.

8.- En el caso de que existan terrenoS'"de propiedad panicular
incorporados a la, concesión por formar una unidad imprescindible
para la explotación de la misma, antes del replanteo de las obras o
simultáneamente con el mismo, se levantará preceptivamente el
acta de entrega de dichos terrenos al dominio público, con'
asistencia de los representantes de los Ministerios de Economía y
Hacienda y de Obras PUblicas y Urbanismo, así como del concesi~
narlo, el cual deberá aportar la certificación registral que corres
ponda. .

Durante la vigencia deJa concesión, dichos terrenos tendrán el
uso previsto en la ·misma y a su extin~ión mantendrán su.
calificación jurídica de., domiDlo público.

9,- El concesionario queda 9bli$ado a presentar el título de
esta concesión dentro del plazo de treinta (30) días, contados desde
el siguiente a la notificación del 'otorgamiento, en la Oficina
liquidadora que corresponda, a efectos de satisfacer, si procede, el
Impuesto General sobre Transmisiones P¡nrimoniales· y Actos
Jurídicos Documentados, conforme al texto refundido de dicho
Impuesto, actualmente vigente. y a entregar justificante de ello en
la Jefatura de Puertos y Costas. Asimismo. en el mismo plazo,
deberá entregar en la Jefatura de- Púertos y Costas el reguardo
original que acredite haber constituido, si procede, en la Caja
General de Depósitos o en cualquiera de sus sucursales. la fianza
definitiva· equivalente al 4 por 100 del presupuesto total de las
obras e instalaciones a realizar en el dominio público.

10. El concesionario queda obligado a reponer y conservar los
hitos del deslinde a los Que 'esté referida la concesión, en la forma
que se le indique por la Jefatura de Puertos y Costas.

11. El concesionario será responsable de los daños y perjuicios
que puedan causar las obras autorizadas, directa o lndirectamente,
en las playas y costas inmediatas o próximas, a juicio del Ministerio
de Obras Públicas y Urbanismo, debiendo presentar a estos efectos,
en el plazo Que se le sañele, el proyecto que conprenda las obras
necesarias, que deberá realizar a sus expensas, a fin de reparar los
daños causados por las mismas.

Aceptado dicho, proyecto por el Ministerio de Obras PUblicas y
Urbanismo.el concesionario realizará las obras en el plazo que se
le indique.

Cánones. tasas y gastos

, 12. El concesionario abonará por-semestres adelantados al
Tesoro Público, a panir de la fecha de notificación de la concesión,

'en la forma y cantidad que se fija en el PCPP. el importe
cOITesp.ondiente al canpn de ocupación o aprovechamiento -(por
aplIcaCión del Decreto 134, de 4 de febrero de 19ÓO).

Este canon podrá ser revisado por la Administración en el plazo
.Que se fije en el PCPP, proporcionalmente al aumento que
experimente el valor de la base utilizada para fijarlo.

Además. el concesionario abonará el 4 por 100 del impone del.
canon en concepto de tasa. de. explotación (por aplicación del
Deereto 138, de 4 de febrero de 19ÓO).

Asimismo presentará, en su caso, en el plazo de quince días. los
correspondientes justificantes de dichos abonos para conocimiento
de la lefatura de Puertos y Costas.

13. Los gastos que se originen por el replanteo y el reconoci
miento final de las obras, así como por la inspección y vigilancia
de las mismas.~serán de cuenta del concesionario.

Replanteo de las obras

14. Una vez cumplimentados los trámites establecidos en las
condiciones quinta, octava y novena. el concesionario solicitará por
escrito de la Jefatura de Puertos y Costas, con la suficiente
antelación para que las obras puedan comenzarse dentro del plazo,
el replanteo de las mismas. que se practicará por el Ingeniero
representante de la Jefatura de Puertos y Costas, con asistencia del
concesionario y de su director de obra, levantándose acta' y planos
general 't de detalle. correspondiendo a la autoridad competente su
aprobaCión. sr procede. .

En dichos planos deberán representarse~ al menos. con las
suficientes referencias fijas: '.

a) El deslinde del dominio públicó (líneas interior y exterior
de la zona marítimo-terrestre y, en su caso. linea de playa).

b) En su caso. los accesos públicos al dominio público
marítimo hasta su conexión con viales públicos.

c) El dominio público ·en concesión y su ocúpación con las
obras del proyecto. así' como todas aquellas. secciones que sean
necesarias para su. definición.
. d) En su caso. los terrenos de propiedad panicular Que se
Incorporan al dominio público marítimo estatal.

e) Las zonas de distinto uso. público y privado.
f) . Las zonas que, por sus diferentes· valoraciones .deban

satisfacer distintos cánones.

Tanto en el acta como en los planos. se consignarán las
mediciones de las superficies mencionadas y su carácter.

Ejecución de las obras

15. El concesionario dará comienzo a las obras' y las terminará
totalmente dentro de los respectivos plazos que señale el 'P.CPP,
contados ambos desde el día siguiente a la fecha de notificación de
la concesión. .

16. El conCesionario no podrá 'ocupar, para la ejecución de las
obras, espacio alguno del dominio público fuera· del autorizado
especialmente para ello por la Jefatura de Puertos y Costas.

17. Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de las
obras, éstas no se hubieran iniciado y el concesionario no hubiera
solicitado la prórroga de ~quét, la Administración declarará. sin
más trámite. resuelta o anulada la concesión, quedando a favor del
Estado la fianza constituida.

18. La Jefatura de Puertos y Costas podrá inspecionar en todo
momento la ejecución de las obras, para comprobar si las mismas
se ajustan al proyeetoen base al cual se ha oto~o la concesión.
Si apreciara la existencia de desviaciones en relaCIón con el mismo:
ordenará la paralización de las obras en la forma establecida por el
amculo 22 del Reglamento de la Ley de Costas. incoando, en su
caso, los expedientes que correspondan y, en panicular. el de
caducidad cuando las modificaciones sean de'sensible lntportancia.

19. Si el conce$ionario incumpliera el plazo de terminación de
las obras sin haber solicitado prórroga del mismo. Será potestativo
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo el concederle una
prórroga de dicho plazo, con posibilidad de una sanción de hasta
el diez por 100 del presupuesto .total de las obras. o incoar el
expediente de caducidad de la concesión. Si se concediera dicha
prórro~a•. la misma será la última que podrá otorgarse en estas
condiCiones, por lo que un nuevo incumplimiento llevará necesa~

riamente a la incoación del expediente de caducidad de la com~e
sión.

20. Si el concesionario, antes de terminar las obras o instala~
ciones, renunciara total o parcialmente a la concesión, perderá la
fianza constituida, a menos Que demostrara que la renuncia fue
motivada por la denegacin, por pane de otros organismos oficiales,
de las licencias, permisos u otras autorizaciones necesarias. Ade
más, salvo decisióÍl contraria del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo. quedará obligado a levantar las obras e instalaciones a
su costa, dejando el terreno de la concesión libre de toda ocupac~ón,
en el plazo Que se le señale.

Reconocimiento de las obras

21. Terminadas las obras, el concesionario presentará el
certificado final de obra, suscrito por su director y visado por' su
Colegio profesional. en el que deberán estar incluidas todas las
obras, incluso. en su caso, las correspondientes al vertido de aguas
residuales al mar. y solicitará por escrito de la Jefatura de Puertos
y Costas el reconocimiento final de las mismas, que Se practicará
con asistencia del Ingeniero representante de aquél1a, del concesio
nario y de su director de obra, levantándose acta y planos con los
mismos requisitos Que los de replanteo. El incumplimiento de esta
condición llevará necesariamente a la incoación del expediente de
caducidad de la concesión.

22. La fianza definitiva sr devolverá al concesionario una vez
hayan sido aprobados por la autoridad competente el acta y planos
de reconocimiento final de las obras. Dichas obras sustituirán
entonces a la fianza y responderán al cumplimiento de las clausulas
de esta concesión, en la forma prevista en los artículos 104 y lOS
de la Ley General de Obras Públicas de 13 de abril de 1877, cuando
fuera procedente.

Conservación de las obras

23. El concesionario queda obiigado a conservar y mantener
las obras y terrenos concedidos en perfecto estado de utilización,
incluso desde los puntos de vista. de limpieza, de higiene y de
estética. realizando a su cargo los trabajos de conservación y
mantenimiento y cuantas reparaciones sean precisas para ello.
Cuando éstas tengan el carácter de gran reparación. el concesiona
rio deberá presentar previamente, para su ~ceptación, en su caso,
por la Administración, el proyecto correspondiente.

24. La Jefatura de Puertos y Costas podrá inspeccionar en
todo momento el estado de conservación y mantenimiento de las
obras y terrenos concedidos y señalar las reparaciones.y otras
acciones Que deban realizarse para el cumplimiento de los ténninos
de la concesión, Quedando obligado el concesionario a ejecutarlas
en el plazo Que se le indique y en la forma establecida en la anterior
condición 23. Si el concesionario no realizara estas actuaciones en
el plazo establecido, el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
podrá imponerle una sanción económica que no exceda del 10 por
100 del presupuesto total de las obras autorizadas~ concediéndole·
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un nuevo .plazo de ejecución. Si el concesionario no ejecutara las
reparaciones en este nuevo plazo, se ~rocederá a la incoación del
expediente de caducidad de la conceSIón.
, 25. La destrucción de 'todas o de-la mayor parte de las obras

autorizadas 'por la presente concesión, siempre que se deba a causas
de fuerza mayor, dará derecho al concesionario a optar entre la
renuncia a la concesión -sin derecho a indemnización alguna y con
la 'obligación de demoler y retirar los restos de las obras, o la
reconstrucción a sus expensas de las -mismas en el plazo Que .se le
señale por la Dirección General de Puenos y Costas. Si la
destrucción ocurriese por dolo o culpa del concesionario o personas
quede él dependan, la opción anterior corresponderá a dicha
Dirección General, si bien en _. el caso de que el concesjonario no
presente la renuncia 8 la concesión, se instruirá el expediente de
caducidad de la misma. . .

26. Si el concesionario, una vez terrñinadas las 'obras y
aprobada el acta de reconocimiento final de las mismas, renunciara
total o parcialmente a la concesión, .quedará obligado, de acuerdo
con lo Que se determine por el Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo, a entregar las obras e instalacipnes al dominio público
estatal o levantarlas a su costa, c;t.ejando en este último~caso el
t~rreno total o parcialmente libre de ocupación.

Uso y explotación

27. El concesionario no podrá destinar los terrenos de domi
n~o .público concedidos, ni las obras en ellos ejecutadas, a usos
distintos de los expresados en la.concesión.

28. Salvo que el PCPP señalara otro plazo distinto, la falta de
utilización durante el periodo de un año de las obras y bienes de
dominio público concedidos, llevará necesariamente a la incoación
de,l expediente de caducidad de la concesión, a no ser Que obedezca
a Justa causa.

29. Cuando por la importancia y naturaleza de la concesión
así. se exija -e~. el PCPP., el ~ncesionario Quedará obligado á
deSignar un DIrector de expl.otaclón, Que deberá ser un facultativo
competente por razón de la materia, cuyo nombramiento se
acreditará ante la Jefatura de Puertos y Costas.

Asimismo, en aquellos casos Que así se exija ·en el PCPP el
concesionario deberá presentar, para su aceptación por la Admi~is
tración;'las tarifas máximas a abonar por eI" público como conse
cuencia de la explotación de las obras e instalaciones. .

30. Si durante la vigencia de la concesión se advirtiera la
realización de obras o usos no amparados por la misma, laJefatura
de Puertos y. Costas ordenará, respectivamente, su paralización o
suspensión, en la forma y con los efectos previstos en el artículo 22
del Reglamento de Costas. Si las infraciones cometidas fuesen de
importancia notoria, se incoará, asimismo, expediente de caduci·
dad de la concesión. .

Transferencia

31. El concesionario podrá cede'r sus derechos concesionales
una vez aprobada el acta de reconocimiento final de las obras, con
la previa conformidad de la Administración en cuanto al cumpli
miento de las condiciones y prescripciones de la concesión. Quien
se subrogue en los citados derechos habrá de 'aportar documenta
ción justifIcativa de la cesión que se estime suficiente por la
Abogacía del Estado de la provinCIa para solicitar del Ministerio de
Obras PúbJicas y Urbanismo la conformidad con la misma y; en su
caso, la anotación correspondiente, así como man,ifestar expresa·
mente su aceptación de las obligaciones impuestas en las cláusulas
d~ la concesión, las derivadas de la legislación laboral y cuantas

. otras sean de aplicación. • .
La cesión efectuada sin el cumplimiento de los requisitos

anteriormente señalados comportará necesariamente ·Ia incúación
d~1 expediente de caducidad de la concesión.

Otras disposiciones

32. El concesionario vendrá obligado a cumplir las disposicio
nes ,:,igentes o que en lo sucesivo se dicten, que afecten al dominio
público concedido y a las obras -y actividades Que en el mismo se
desarrollen, especialmen~ las coffespondientes a la ordenación del
dominio marítimo y a la Ley de zonas e instalaciones de interés.
para la defensa nacional, sin que las QJJe se ejecuten ni su uso pueda
ser obstáculo para el ejercicio de las servidumbres de vigilancia,
salvamentQ y paso.

Rfscate de la concesión_

. 33. Si los terrenoS de dominio público objeto de la concesión
fue~e!l necesarios, total o parcialmente, para la realización de
actiVIdades o ejecucuión de obras declaradas de utilidad pública y
para llevarlas a cabo fuera necesario util\¡zar o demoler, en todo o
en parte, los terrenos u obras de la concesión, la Administración
oodrá proceder al rescate de la misma antes de su vencimiento.

A tal efecto se incoará el expediente de rescate de la concesión,
en el que se dará audiencia al concesionario, cumpliéndose,
además, todos los trámites que establece la Ley de Procedimiento
Administrativo y demás 4isposiciones Que sean de aplicación, sin
Que el concesionario tenga otro derecho Que el de ser indeminazado
con el valor material de las obras, previa tasación practicada.en la
forma prevista en el ártículo 47 de la· Ley de Puertos de 19 de enero
de 1928 y en el anículo 91 del Reglamento para su aplicación. La
tasación que se practique comprenderá únicamente a las obras e
instalaciones incluidas en el acta de reconocimiento, levantada
conforme determina la anterior condición 21, valorándolas según
los precios y presupuestos del proyecto presentado como base de la
concesión y afectándose esta valoración ,obtenida por cuota· de
amortización correspondiente, en función de los años transcurridos
del plazo de duración de la concesión, por )0 que en ningún ca~o
el resultado de la tasación podrá ser superior al presupuesto del
proyecto presentado. En esta ·valoración no se tendrán en cuenta las
obras realizadas por el concesionario sin previa autorización, las
cuales pasarán igualmente al Estado sin derecho a ipdemnización.
El concesionario podrá, además, retirar libremente aquellos ele
mentos existentes en la concesión Que no hubieran sido relaciona
dos en el acta de reconocimiento final y no estén unidos de manera
fija al inmueble, siempre Que con ello no se. produzca Quebranta.
miento ni deterioro del mismo, salvo Que la Administración decida
también su resCate. _

Si las obras se encontrasen deterioradas, se determinará por la
Administración el presupuesto de los gastos necesarios para dejar·
las en buen estado, el cual se notificará al concesionario antes de
ser aprobado. Su importe se rebajará de la tasación, y la diferencia
Que resulte será la cantidad que se abone al concesionario.

Rel:isión

34. Cuando sin intervención de la Administración. varfen los
supuestos fisicos'sobre los que s~ otorgála concesion, la Adminis·
tración podrá modificar o declarar resuelta la misma, en función de
las variaciones ocurridas y normativa aplicable, sin Que el concesio
nario tenga derecho a indemnización.

Vencimiento del plazo concesional

35. Cuando por vencimiento del plazo concesiomiJ se pro
duzca la reversión, Quedarán extinguidos automáticamente, sin
necesidad de declaración expre.sa, los derechos reales o personales
'Que pudieran ostenlar terceras personas sobre el dominio público
concedido y las obras e instalaciones objeto de la concesión.
Ta~poco asumirá la Administración los contratos de trabajo Que
pudiera haber concertado el concesionario para el ejercicio de su
actividad empresarial, sin Que, por lo tanto, pueda en forma alguna
entenderse Que la reversión implica la sustitución de empresa
prevista en la legislación laboral vigente.

36. Terminado el plazo concesional, revertirán al dominio
PÚblico estatal los terrenos, obras e instalaciones objeto de la
concesión, estando obligado el concesionario, a sus expensas, a la
demolición y retirada de dichas obras e instalaciones, parcial. o
totalmente, incluso con reposición del terreno a su anterior'estado,
en el plazo Que se le señale y sin derecho a indemnización alguna,
excepto en el caso. d~ que la Administración, durante el plazo de
tantos meses, antes del "encimiento del plazo concesional, como
años tenga el mismo, de propia iniciativa o a petición del
concesionario, declare Que, dado Que se mantiene el interés público
de I~s obras e instalaciones, procede su mantenimiento para
contmuar su explotación en'la forma Que se determine.
, El concesionario podrá retirar aquellos elementos Que no
figuren en el acta de reconocimiento final levantada conforme
establece la anterior condición 21, siempre Que na estén unidos de
""!anera fija al inmueble y con e!lo no se produzca quebratamiento
DI deterioro del mismo, si la Administració"n no decide también su
adquisición. '

De la recepción por la Administración de los bienes revertidos.
se levantará 'la correspondiente acta en presencia del concesionario,
si compareciere. En el acta se reseñará el cumplimiento por el
concesionariQ de la obligación de reponer el terreno a su anterior
estado o, en el caso de Que la Admidistración hubiera optado por
el mantenimiento de las obras e instalaciones, ,el estado de
conservación de las mismas, especificándose los deterioros Que
presenten. En este último caso, el acta servirá de base para instruir
el correspondiente-expediente, en el que se indicará al concesiona
rio el conjunto de reparaCiones necesarias a ejecutar a su cargo en
el plou:o QU~ se le señale.

P~ocedimiento sa.ncionador, caducidad y apremio

37.. ~I inc~mplimiento total o parcial de las condiciones y
prescnpclOnes I~puestas en. la concesión dará lugar a la incoación
del correspondIente expedlente sanciónador, en aplicación del
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artículo 3.° de la Ley 7/1980, de 10 de marzo, sobre Protección de
las e,OS.las E~pai\ola.s. sin ~rjuici,? de que, cua!ld~ a juicio ~e la
Administración. la mfracclón pudiera ser constltutlva de dehla o
falta, ésta pasará el tanlo de culpa a la jurisdicción competente.

38. Sin perjuicio de 10 dispuesto en la condición 17 y de las
causas que obligarán necesariamente a la incoación del expediente
de caducidad de la concesión, señaladas en las €ondiciones anteno..;'
res, el incumplimiento por'. el concesionario de aquellas otras
condiciones particulares y prescripciones, que se determinen espe~
cíficamente en el PCPP.. también será causa obligada de incoaCión
del correspondÍente expediente de caducidad.

Los demás supuestos de incumplimiento podrán, asimismo, ser
causa de caducidad de la concesión, especialmente cuando existan
reiteradas infracciones de 'una o varias de las restantes condiciones.

La declaración de caducidad supondrá la pérdida de la fianza o
fianzas constituidas, en el supuesto deque todavía no se hubieran
devuelto, pudiendo llevar aparejada, a criterio del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo, la demolición y retirada de las obras
e instalaciones, parcial o total, a calla del concesionario, incluso
con reposición del terreno a su antenor estado, en el plazo que se
le señale y sin derecho a indemnización alguna.

La tramitación del expediente de caducidad se realizará con
independencia de la Incoación del procedimiento sancionador que
pfOC'eda, de acuerdo con 10 dispuesto en la anterior condición 37.

39. Cuando el concesionario obligado a -ello no lleve a cabo las
acciones que se le ordenen por la Administración, en aplicación de
las condiciones correspondientes, ésta, de conformidad con el
artículo 106 de la Ley de Procedimiento Administrativo, podrá
proceder a su ejecución subsidiaria, siendo el.importe de los ~stos,

así como de los daños y perjuicios a cargo del concesionano.
40. Si en virtud de las _actuaciones practicadas el concesiona

rio hubiere de satisfacer a la Administración cantidad líquida, en
caso de imp<lgo se seguirá el procedimiento de apremio conforme
a lo dispuesto en el Rcglamento General de Recaudación.

Pliego de Condiciones Particulares ). Prescripciones (PCPP)

l. Condiciones paniculares

Refcridas al Pliego de Condiciones Generales (PCG).

l.a Esta concesión se otorga por un plazo de .
(condición segunda del PCG).

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito
en por y visado por el Colegio
profesional de en fecha de (con-
dición tercera del PCG).

3.a El concesionario está constituir la fianza
definitiva (condición novena del PCG). -

4.a El concesionario abonará en .
el importe correspondiente al canon calculado a razón
de Este canon podrá ser revisado por la Adminis-,
tración cada años (condición 12 del PCG). •

5.a El concesionario dará comienzo a las obras dentro del
plazo de debiendo quedar totalmente terminadas
en el plazo de (condición 15 del PCG).

A continuación deberán incluirse aquellas otras condiciones
particulares que sean de· aplicación en cada caso, como:

- Existencia de terrenos de propiedad particular incorporados
a la concesión (condición octava del PCG).

- Posible necesidad de Director de Explotación y de presenta
ción de propuesta de tarifas. máximas (condición 29 de! peG).

- R¿gimen de uso de la concesión, zonas de uso pliblico o
pli'.ado. cerramiento o no de los terrenos de la concesiun. .

- Otras causas de caducidad obligada (condición 38 del PCG).
- Etcétera.

11. Prescripciones técnicas

Referidas al proyecto, ejecución' y explotación de las obras. Su
modificación o definición. Causas de caducidad en relación con las
mismas.

Normas especificas relativas a. extraccJones de· áridos eo zona
maritimo-terreatre y eo pla)'as

Disposiciones comunes

l.a La presente concesión, que no implica cesión del dominio
pú.b1i~.o, ni de ~as facultades dominicales del Estado, se atarga cen
sUJecl~n a lo dispuesto en el artículo 10.2 de la ley de Costas de 26
de abnl de 1969 y artículo 27 de su Reglamento de ejecución de 23
de !o~xo de 1980, dejando a salvo los derechos particular.es y sin
perJUICIO de tercero.

/

2.a Esta concesión se otorga a título precario por el plazo que
se establece en el Pliego "de Condiciones PéI;rticulares y Prescripcio
nes (en adelante PCPP). Dicho plazo será improrrogable, a menos
que en el PCPP se admita explícitamente la posibilidad de una
prórroga. Su cómputo se iniciará al día siguiente de la fecha de
notificación-del otorgamiento al concesionario.

3.- Los trabajos se realizarán con arreglo al proyecto suscrito
por facultativo competente y visado por el Colegio profesional.
segun nombre y fecha que se indican en el PePP, con las
determinaciones y modificaciones que en este se impongan. Su
ejecución se llevará a cabo bajo el exclusivo riesgo y responsabili-
dad del concesionario. .

4.- Esta concesión no implica la asunción de responsabilida
des por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo en relación
con el proyecto y la ejecución de los trabajos.

5.a El otorgamiento de esta concesión no exime a su titular de
la obtención de las licencias y otras autorizaciones legalmente
procedentes.' ~

6.- Esta concesión no implica la autorización- para la realiza
ción de obras e instaláciones auxililJI'Cs y complementarias de las de
extracción en el interior del dominio público.

7.- Los m'edios, forma y ·tiempo hábil de extracción se.
establecen en el PCPP, donde también se indica el único destino
autorizado para los áridos extraídos. tanto en lo que se refiere a su
utilización como al lugar donde tenga desarrollo lamisma.

8.a El concesionario deberá presentar en la Jefatura de Puertos
y Costas el resguardo original <I!J.e ~te haber constituido, si
procede, en l~ Caja General de Depósitos, o en cualquiera de sus
sucunales, la fianza definitiva equivalente al. 4 por 100 del
presupuesto total de los trabajos.

9. El concesionario será responsable de ,los daños y perjuicios-
. que puedan causar los trabajos autorizados,. a juicio del Ministerio

de Obras Púb1i~s y Urbanismo, tanto en la playa, como ,en las
concesiones y propiedades próximas, debiendo adoptar a estos
efectos, a sus expensas, las medidas correctoras necesarias, ~n el
plazo que se le indique.

Cánones. tasas y gastos

10. El conc"esionario abonará trimestralmente al Tesoro
Publico, a partir del comienzo de las extracciones, en la fonna y
cantidad que se fija en el PCPP, el importe correspondiente al
canon de aprovechamiento (por aplicación del Decreto 134 de 4 de
febrero de 1960), según liquidación que le será facilitada por la
Jefatura de Puertos y Costas.

Este canon podrá ser revisado por la Administración en el plazo
que se fija en el PCPP; proporcionalmente al aumento que
experimente el valor de la base utilizada para -fijarlo.

Además el concesionalio abonará el 4 por 100 del importe del
canon, en concepto de tasa de explotaCión (por aplicación del
Decreto 138 de 4 de febrero de 1960).

11. Los gastos que se originen por el-replanteo. control de las
extracciones y la toma de datos y reconocimiento final, así como
por la inspección y vigilancia de los trabajos, serán de cuenta del
concesionario .

Replanteo de los trabajos

12. Una vez cumplimentados. los trámites establecidos en las
condiciones 5.a y 8. a, el concesionario solicitará por escrito de la
Jefatura de Pueryos y Costas el replanteo de la zona donde se
efectuarán las extracciones, que se practicará por el Ingeniero
representante de la Jefatura de Puertos.y Co~tas. con asistencia del.
concesionario, levantándose acta y plano.

En el plano deberá representarse, al menos. con las suficientes
referencias fijas:

a) El deslinde del dominio público.
b) La demarcación ~ la zona de extracciones-, así como todos

aquellos perfiles que permitan su definición.

Ejecuci6n de los trabajos

13. El concesionario no podrá ocupar, para la realización de
los trabajos., espacio alguno del dominio público fuera del autori
zado especialmente para ello par la Jefatura de Puertos y Costas.

14. Con la periodicidad que se establezca por la Jefatura de
Puertos y Costas, el concesionario realizará el reperfilado geomé
trico de la zona de extracción, así como su limpieza general.

Control de liJs extracciones

15. El control de las extracciones se realizará por el ~rsonal

que disponga la Jefatura de Puertos y Costa,s, quedando obligado
el conGesionario al exacto ce.mplimiento de las instrucciones que se
le indiquen para garantizar la eficacia del mismo.
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.. : ..

los medios de extracción serán3.'

................................................
(condición 10 del rCG).

A continuación deberan incluirse aquellas otras condiciones
paniculares. que sean de aplicación en cada caso, a~í como otras
posibles causas de caducidad en relación con las mismas.

La··f~rtri~·d~··~~t;~~~·i·Ó~·~·;á··~::.·~::.·::~::~~::~~:~..::~::~::~~:::~:~~::~ ..::~ ..~ .
. , siendo el volumen
máximo diario autorizado a extraer de ..
El tiempo hábil para las extracciones será ..

E·i.'~~·i·~~'d~~·tino··~~iori~ado··¡;a~a·i·o~·Irid~·~··~·~·i;~¡dO~··~~··~~·;~··~~
ut¡l¡zaclon en .
en el lugar de ; , - .
(condición séptima del PCG).

. 4.a El concesionario está obligado/exento a constituir la flanza
definitiva (condición octava del PeG).

5.a El concesi~nario abonará en la Jefatura de Pu.enos y
Costas de el Impone
correspondiente al canon calculado a razón de por
metro cúbico extraído.

Este Canon podrá ser revisaco por la Adminsitración cada

Transferencia

16. La presente concesión no podrá ser transferida a tercero.

Otras disposiciones

17. Los trabajos que se ejecuten no deben constituir obítácu
los para el ejercicio de las servidumbres de vigilancia, salvamento
.y paso. . -

Revocación de la concesión

18. Si Ips terrenos de dominio publico afectados por la
concesión fuesen necesarios, total o Qarcialmente, para la realiza
ción de actividades o ejecución de obras declaradas de utilidad
pública, la Administración podrá proceder a la revocación de la
misma antes de su vencimIento, sin .Que el concesionario tenga
derecho a indemnización alguna. .

19. Si a causa de. la realización de los trabajos se produjeran
daños y petjuicios de dificil reparación de continuar las extraccio
nes,. tanto en la playa como en concesiones o propiedades próxi
mas, la Administración podrá revocar unilateralmente esta conce
sión, sin que el concesionario tenga derecho a indemnización
alguna.

23755

Revisión

20. Cuando sin intervenció';- de la Administración, varíen los
supuestos fisicos sobre los que se otorgó la concesión, la Adminis~
tración podrá mOpificar o declarar resuelta la misma, en función de
las variaciones ocurridas y normativa aplicable, sin que el concesio
nario tenga derecho a indemnización.

Vencimiento de! plazo concesiona!

21. Terminado el plazo' concesional, se levantaran acta y
plano de reconocimiento final, en los que se refleje el estado de la
playa y el cumplimiento por el concesionario de la obligaciones
impuestas en orden a la buena conservación de la misma.

Previamente, el concesfonario realizará el refino o reperfilado
geométrico final de la zona de extracción, así como su limpieza

. general.
. Etl. su caso, el aeta servirá de base para indicar al concesionario
el conjunto qe medidas necesarias a ejecutar a ~u cargo, en el plazo
que se le indique, para dejar los ·terrenos en las condicIOnes
requeridas. .

22. La fianza se devolverá al concesionario, una vez compro
bado el cumplimiento por el mismo de los requisitos establecidos
en la anterior condición 21.

~rocedimiento SlJncionador, caducidad. apremio

23. El incumplimiento total o parcial de las condiciones y
prescripciones impuestas en la concesión dará lugar a la incoación
del corres~ndiente expediente sancionador, en aplicación del
artículo 3. de la Ley 7/1980, de 10 de marzo, sobre Protección de
las Costas Españolas, sin perjuicio de que, cuando a juicio de la
Administración la infracción pudiera ser constitutiva de delito o
falta, ésta pasará el tanto de culpa a la jurisdicción compe.tente.

24. El incumplimiento de las condiciones anteriores podrá ser
causa de caducidad de la concesión, especialmente cuando existan
reiteradas infracciones de las mismas.

La declaración de caducidad $upondrá la pérdida de la fianza
constituida.

25. 'Cuando el concesionario obligado a ello no lleve a cabo 'las
acciones Que se le ordenen por la Administración, en aplicación de
las condiciones correspondientes, ésta, de conformidad con el
artículo 106 de la Ley de Procedimiento Administrativo, podrá
proceder a su ejecución subsidiaria, siendo el importe de los gastos,
así como el de los daños y perjuicios, a cargo del concesionario.

26. Si en virtud de las actuaciones practicadas, el concesiona
rio hubiere de satisfacer a la. Administración cantidad líquida, en
caso de ,impago se seguirá el procedimiento de apremio, conforme
a lo dispuesto en el Reglamenta Geneml de Recaudación.

Pliego de Condiciones Particulares y Prescripciones (PCPP)

, '1. 'Condiciones particulares

Referidas al Pliego de Condiciones Generales (PCG j.

, 1.. Esta concesión se otorga por un plazo de ..
(condición segunda del PCG):

2.a Los trabajos se realizarán con arreglo al proyecto suscrito
eri ..-............................................ por ; _ .
y visado por el Colegio profesional de ..
en fecha de (condición tercera del PCO).

n. Prescripciones técnicas

Referidas al proyecto y ejecución de los trabajo~. Su modifica
ción o definición. Causas de caducidad en relación con las mismas.

ORDEN de 8 de noviembre de 1985 por la Que se
dictan normas generales para las autorizaciones de
ocupaciones provisionales Que se otorguen al amparo
del articulo 30 del Reglamento para la ejecución de la
L~ sobre Costas.

Ilustrísimos señores:

La ocupación provisional de terrenos de dominio público de la
zona marítimo-terrestre y playas, por un plazo no superior a tres
años, con fInes distintos del disfrute y prestación de los servicios de
temporada en las playas a que alude el artículo 45 del Reglamento
de Costas puede ser objeto de autorización por las Jefaturas de
Puenos y Costas, con arreglo al artículo 30 del citado Reglamento.
siempre que no se requiera la construcción de obras, o que estas
sean fácil y totalmente desmontables. Para ello resulta precisa, de
acuerdo con el apartado 1, b) de este último precepto, la aprobación
de unas normas generales.

En su virtud, este Ministerio, en uso de las facultades que le
atribuye el artículo 30 del Reglamento para la ejecución de la Ley
sobre Costas, y previo informe del Ministerio de Economía y
Hacienda, ha resuelto aprobar las siguientes normas generales para
las autorizaciones de ocupaciones provisionales dr la zona martí
timo-terrestre y de las playas que se otorguen al amparo de lo
dispuesto en el citado precepto:

1. Tramitación. El peticionario' presentará en la Jefatura de
Puertos )' Costas correspondiente una instancia solicitando la
autorizaCión.

A dicha instancia se acompañará un proyecto básico que
constará, como mínimo, de una memoria, en fa que se explicarán
los motivos de la petición, y las circunstancias Que pudieran
concurrir en la ocupación, así como un planQ en que figure el
emplazamiento, con inclusión de la línea de deslinde, y otros
planos de detalle de las posibles instalaciones, de forma que éstas
queden perfectamente definidas, y un presupuesto de las obras e
instalaciones.

La Jefatura de Puertos y Costas s.ometerá la petición 8 informe
de la Comandancia Militar de Marina (a efectos del Ministerio de
Defensa) y de la Dirección Provincial del Ministerio de Transpor
tes, Turismo y Comunicaciones (a efectos de la Dirección General
de la Marina Mercante), si esta última no tiene delegadas sus
competencias en la primera, así como del Organismo competente
de la Comunidad Autónoma correspondiente.

Simultáneamente a lasolicitu<!..de informes oficiales, se practi
cará una confrontación del proyecto sobre el terreno, de cuyo
resultado se levantará aeta.

A la vista del expediente, previa petición de los informes
adicionales Que estime oportunos, y con observancia, en todo caso,
de lo establecido en el articulo 91 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, la Jefatum de Puertos y Costas, teniendo en cuenta
el interés público, otorgará la autorización o desestimará la
petición.

Una vez dictada resolución, la Jefatura de Puertos y Costas
enviará copia de la misma a la Dirección General.


